
  

BANICORP S.A. 

Guayaquil, 16 de Julio del 2013. 

Señora 

FRANCIA HILDA BASANTES RUIZ., AY TÍ k 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía BANICORP — S.A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegírla a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el 
período de CINCO AÑOS, 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Tercero del Estatuto Social de la 
compañía BANICORP S.A., a usted le corresponderá en el ejercicio de su 
cargo, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin el 
concurso de ningún otro funcionario. 

La compañía BANICORP $. A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquez Ayala, el 19 de Diciembre de 1.985, e, inscrita ante el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de Enero de 1.986. 

Muy Atentamente, 

aro] Y 
Srta. María Fernanda Chusán Durán 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto de cargo de PRESIDENTE de la compañía BANICORP 
S. A.- Guayaquil, 16 de Julio del 2013. 

Laicos 
Sra. Francia Hilda Basantes Ruiz. 

C.C. 0902089069.- Ecuatoriana. 
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e. y Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.862 
FECHA DE REPERTORIO:23/jul/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:04 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía BANICORP S.A., a favor 

de FRANCIA HILDA BASANTEZ RUIZ, de fojas 100.675 a 100.677, 
Registro Mercantil número 14,250. 

ORDEN: 33862 
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AB. LUIS IDROVO MURILLO 
REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

    
Guayaquil, 24 de julio de 2013 
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REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de fo establecido en ci Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

A 

(MP (OM an     
   



  

Documentación y Archivó 

terenarecia DE COMPARIAS DE OCATAGIA / 

48 MAR 2014 
RECIBIDO 

 


